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defecto que en las ecrtificaciones de fecha 6 de diciembre de 1984
expresamente se lilculta al señor !rió Solá en su calidad de
Administrador para elevar a escritura pública el aeuctdo de la
Junta general. pOr lo que intetvienc como órpno social en la Iinca
del articulo 66 de la Ley de Sociedades Anónimas. En cuanto al
segundo defecto. no ba de entenderse scgúIl el articulo 31 del
Reglamento Hipotecario que todas las concesiones administrativas
sobre inmuebles son inscribibles en el Registro de la Propiedad,
sino se¡ún la doctrina aolamente las que tcnpn trasccndcncia real
inmobiliaria, y el propio Realamento en definitiva las limita a las
«clási..... (articulos 60. 61 Y 64 de dicho ReaJamcnto). Estas
concesiones «clási..... se proyectan aobre fincas perfectamente
dclintitadas y de forma directa, sin cmbaJ¡o en el presente caao es
distinto. no se dan esas notas, porque donde le dcsarroUa la
actividad mercantil no es un recinto autónomo aino que _
integrado en el mercado. donde C1istcn otroo puestos y servicios
comunes. HipOtéticamente si le podría conocdcr todo d mercado
con el derecho de subconccdcr. y seria una concesióncl'~que
la finca seria el mercado en su ""'!iun",. La !SE'. . de
inscribir previamente el to en el Rc¡istro de la • pOr
el titular de la concesióne inviable la hipoteca inmo .. . Lo
que si podia baccrsc es constituir una hipoteca mobiliaria aobre el
establecimiento que tiene incluao más relevancia en este caso. La
ejecución de la ¡arantla producirla una situación equiparable al

~
• con lo que, teniendo presente loo articulos 3 y 4 del

. o Civil, se babrla consc¡Wdo una finalidad llcita útil
cenn micamente, sin ~uiciopara nadie y seria despropon:i~nado
no poder constituir m bipoteca inmobiliaria ni mobiliaria.

FulUiDmentos de derecho

Vi.to. los articulos 1.874 del Cóiliso Civil, lOó Y 107-6.° de la
Ley de Hipoteca, 31.44 Y60 del Re¡)ainento para su ejecución; 12.
13. 19,20.24.28 y 73 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria de 16 de
diciembre de 1954, 159_1.° de la anterior Ley de Régimen LocaI y
el Reglamento de Servicios de las Corporaciones LocaIes de 17 de
junio de 1955.

1. Es doctrina· reiterada de este Centro de que sólo pueden
tenerse en cuenta, a electos del recurso SUbernativo. los documen·
tos presentados en tiempo y forma -articulo 117 del Reglamento
Hipotecario- que al baberlos tenido a la vista el Resistrador han
podido le objeto de SU examen y calificación. Por ello el insreso de
nuevo. documentos al interponer el recusso. y durante la vigencia
del asiento de presentación, a fin de .ubsanar el primer defecto
apreciado -y que acepta en este aspecto el funcionario calificador
al aclarar la SItuación de la persona que actúa en nombre de la
Sociedad prcstamista-~ reconocer el obstá<:ulo que le opone
por esta causa a la inscripción sollcitada, pero no por ello ba dejado
de existir tal defecto.

2. La cuestión fundamental de este expediente queda asi
circunscrita al defecto segundo de la nota, a saber SI cabe la
inscripción en el Registro de la Propi':'!ad, de ocndas hi.t'tccas
mobiliarias que rccácn una sobre un estableeuniento dedica a «1a
venda a la menuda pore frese i cmbotits» ubicado en lo. pUCSlos
185 al 188 del Mercado MuniciJlSl de Jsualada. y la otra, sobre otro
establecimiento dedicado tambIén a la venta al por menor de frutas
y verduas -pUCSlos 115 al 118-. y que pertenecen al deudor por
conccsión del Ayuntamiento de esta ciudad, scgúIl aeuctdo de la
Comisión Municipal Permanente.

3. Con arrcglo al articulo 11 3 del Reglamento de Servicios
para la gestión del servicio público -en este caao del Mercado
Municipal- existe una alternativa entre la gestión directa e indi
recta, f para este.segundo supuesto. cabe realizarla a través de la
conccSlón, arrendamiento O concierto. babiendo el sistema de
concesión. Toda cuestión, por tanto, se centra en si cabe equiparar
esta titularidad a la del arrendamiento dada la lilcultad de traspasar
que ostenta el tituIar de la conoesión, con arrcglo al acuerdo
municipal adoptado.

4. No obstante, es obvio que entre la concesión administrativa
y el arrendamiento existen profundas diferencias, en cuanto a la
naturaleza jurídica de ambas instituciones, lo que se traduce -entre
otras- en que en la primera cabe su extinción por rescate o
caducidad, mientras que el sesundo se extinsue por las causas
generales del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
LocaIes (véase articulos 65 y 71)¡ en la concesión pueden producirse
la revemón del bien a la Admini.tración (articulos 114 y sisuientcs
del Reglamento de Servicios), lo que no .ucede en el caao del
arrendamiento, y de ahí su trato absolutamente diferenciado en el
Reglamento de Gestión. .

5. Por todo ello no encaja este deudor-tituIar de la concesión
dentro de lo. prcsupUCSlos que la Ley de Hipoteca Mobiliaria
e.tablece para que. pueda constituirla sobre un establecimiento
mercantil, en especial en su articulo 19 -cualidad de propietario o
arrendatario con mcultad de traspasar- ni cabe reseñar en la
escritura de con.titución de la hipoteca -articulo 24- las circuns-

tanciai que este precepto exis;¿::.'::nestán referidas a las que son
propias de un contrato de arre . lo. e incluso aunque, en este
caao concreto. el conoesionario tensa la lilcultad de traspaso,
solamente puede ejercitarla con la~enteautorización munici
paI, mientras que al arrcndatano le basta la notificación al
arrendador -artlcuIo 24-2.°_ que ori¡inarla diversas consecuencias,
según que dé o no este último su conformidad (articulos 31 y 32
de la Ley), .

Esta Dirección Gcneral ba acordado confirmar el acuerdo y la
Dota del Rc¡istrador.

Lo que con devolución del expediente orisina/ comunico a
V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de octubre de 1986.-El Director general, Mariano
Martin Rosado.

Sr. Rcsistrador de la Propiedad de I¡uaIada.

MINISTERIO DE DEFENSA
30048 ORDEN 71J/38868/198ó. de 17 de octubre. porla que

se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal SlI]Jremo. dictada con fecha 19 de mayo de 1986
en el recurso contenciostHUiministrativo interpuesto
por don Mario Fayos Mol/a.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
sesuido en únk:a inSlancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Mario
Fayos Molla

la
quien postula por sí mi.mo, y de otra, como

demandada, Administración Pública. representada y defendida
por el Abosado del E.tado. contra Resolución del Mini.terio de
Defensa de 22 de noviembre de 1982, se ba dictado sentencia con
fecba 19 de mayo de 1986. cuya parte dispositiva es como siBUe:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el ¡>re
ocnte recusso de apelación promovido por el Procurador don
Francisco Alvarez del Valle-García. en nombre y reprcocntación de
don Mario Fayos Molla, contra la ocntencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo. Sección Tercera, de la Audiencia
Nacional en cuya virtud y dese.timando el recurso número 310.760
interpue.to contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 22
de noviembre de 1982. declarándola conforme a derecho; sin que
basamos pronunciamiento e.pecial sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia firme. que se notificará a las
partes, con expresión de lo. recusso. que. en .•u caso. procedan,
definitivamente juzsando. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En .u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rcsuladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini.trativa de 27 de
diciembre de 1956. Y en uso de la. facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada ocntencia.

Dio.~e a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, Federico Micbavila PalIarés.

Excmos. Sres. SublCcrctario de Defensa y General-Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

30049 ORDEN 713/38875/1986. de 22 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencIa del Tribu·
na! Supremo, dietada con fecha 29 de marzo de 198ó.
en el recurso contendoso-administrativo interpuesto
por don Jaime Mildns del Bosch y Ussía.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única in.tancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes de una, como demandante, don Jaime Milán. del
Bosch y uSsía, quien .postula por sí mismo, y de otra, como
demandada la Administración Pública, rcprcscntada y defendida
por el AboSado del Estado. contra la desestimación pre.unta, por
.ilencio administrativo. de .u IlOtición de efectividad de la Orden
de 29 de octubre de 1981. se ba dictado sentencia con fecha 29 de
marzo de 1986. cuya parte di.po.itiva es como .igue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramo. la inadmi.ibili
dad del recurso contencíoso-administrativo interpuesto por el


